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Ante el momento político 
S. M . e l Rey e n c a r g a a l Capitán gene -
pal de l a A r m a d a , don Juan B a u t i s t a 
A z n a r . l a formación de Gabinete» h a 

biéndose const i tu ido en l a f o r m a 
s igu iente : 

Presidencia.—Capitán general de la Armada Don Juan Bautista Aznar. 

Estado.—Conde de Romanones. 

Gracia y Justicia.—Marqués de Alhucemas. 

Ejército.—General Don Dámaso Berenguer. 

Marina.—Almirante Don José Rivera. 

Hacienda.—'Don Juan Ventosa. 

Gobernación.—Marqués de Hoyos. 

Instrucción pública.—Don José Gascón y Marín. 

Fomento.—Don Juan de la Cierva. 

Trabajo.—Don Gabriel Maura Gamazo. 

Economía.—Conde Bugalla!. 

Declaración ministerial del nueve Gobierno 
Renovados los Ayuntamientos y Diputaciones, se convocará á eleccio

nes generales.—La revisión de la obra de ta Dictadura, y de la 

Constitución.—Los problemas regionalista y monetario. 

<Ei propósito decidido del gobierno 
proceder rápidamente i U renovación 
taUl de Ayuntamientoi y Diputaciones 
eligiendo integramente las Corporacio-' 
oes municipales y proviaciales por sufra-
( i * « ¡ v e n a l , con arreglo á las leyes 
orgánicas, anteriores á los estatutos, y 
• ¡ i perjuicio dejo que en su dia se re
suelva sobre éstas. 

Luego de haberse constituido las 
Corporaciones locales precederá el go
bierno á la convocatoria de elecciones 
generales, no sólo por coincidir todos 
Jos miembros del gobierno eo que es 
necesario introducir modificaciones en 
la Constitución vigente, sino con el pro
posite de abrir dentro de la legalidad, 
amplio canee i todas las aspiraciones. 

Las nuevas Costes tendrán el carácter 
de Constituyentes, aprovechando las fa
cilidades que la Constitución vigente da 
para ser revisada y modificada, sin que 
dorante todo el tiempo que las Cortes 
ceuaigra á tan importante labor, deba 
aplazarse la resolución legislativa de los 
-grandes problemas qoe tiene España 
planteados, á resaltas de dar el procedi
miento en la determinación del cual es
pere el gobierno contar con el concurse 

de todos para que sea posible y fácil la 
simultaneidad de la actuación de las 
Cortes en fuocisnes de Constituyentes 
con su labor propia de Cortes ordina
rias. 

La trascendencia del cometido que se 
conferirá á las nuevas Cortes, eiige que 
su elección se efectúe eon tal suerte de 
garantías, da sinceridad que nadie pue
da buscar en su ausencia motives para 
la ascensión. 

Peo si el gobierno ofrece las máxi
mas garantías para la lealtad en la con
tienda electoral y abre á todos ios idea
les el camino para alcanzar el triunfe 
dentro de las vías legales está resuelto 
á no tolerar ni dejar impunes la menor 
perturbación de orden público, qoe só
lo puede expresar el propósito de impo
ner por la violencia la voluntad de una 
minoría ó el de causar, deliberad a mente 
un daño al país. 

Entre los diversos problemas que han 
de atraer inmedistamente la atención 
del gobierno, figura, en primer lugar, el 
monetario. 

Convencido el gobierno de que la 
única manera do contener definitiva-
n*ent« la baja de la peseta, y de librar la. 

cotización de nuestra moneda de los 
vaiveaes de los acontecimientos políti
cos y de las maniobras de la especula
ción que se apoya en ellos, está dispues
to á mantener resueltamente la política 
de reestsbilización para que pueda es
tabilizarse de hecho, cuando la peseta 
haya a lea a lado la valorización que aun 
es posible, y para proceder, luego que 
funcione el Parlamento, á la estabiliza
ción de derecho á un tipa que ofrezca 
las máximas garantías de que podrá ser 
mantenida, sin causar perturbación en 
la economía española. 

Coa la revaloñzación y estabilización 
de la peseta está evidentemente ligada 
la politice de austeridad en los gastos 
ca todos los departamentos ministeria
les, y singularmente en los servicios que 
tienen cajas especiales, cuyos gastos* 
cubiertos con empréstitos, constituye» 
un déficit real en la Hacienda española, 
que precisa eliminar á teda costa. 

Estima el gobierno que sin historial 
alguno de represalias, y ateniéndose al 
sentía icoto de estricta justicia, debe 
revisarse la obra de los gobernantes de 
la Dictadura, pues á todos interesa, y de 
un modo especial á tos que gobernaroo 
sin leyes y sin garantías, que sus actos 
de gestión sean revisados por el gobier
no Ó por ei Parlamento, según sea la na
turaleza de IÜÍ mismo, á fin de que pue
dan exigirse, en su caso, la» responsabi
lidades que proceda. 

Sin perjuicio de examinar y resolver 
ó proponer á las Cortes la solución pro
cedente sobre tema tan importante co
mo el de la revisión del Código Penal, 
del régimen paritario y en general de 
los decretos-leyes promulgados por la 
Dictadura, el gobierno debe hacer dea-
de ahora afirmaciones concretas de su 
criterio, eo relación con dos problemas 
de portancía capital: el de la revisión 
constitucional y el problema de Catalu
ña. 

A las Cortes, actuando en funciones 
de Constituyentes, loa someterá el go
bierne—sio que ello implique la elimi
nación de otros propósitos—la revisión 
de facultades de los poderes del Estado 
y la precisa determinación del área de 
acción de cada uno. 

Deseoso el gobierno de dar, sin que
branto de las funciones esenciales de la 
soberanía del Estado, adecuada solución 
al problema de Cataluña, ofrece some
ter á las Cortes un proyecto en el que 
para la determinación de funciones se 
tome como base, según ta ponencia de 
la comisión axtraparlamentaria formula
da en 1919, bajo la presidencia de don 
Antonio Maura, otorgando á L región 
plena autoridad an el ejercicio de las 
funciones que le son atribuidas,, evitan* 
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do costosa y pertubardora duplicidad 
de servicios. 

Ofrece igualmente el gobierno pro- ' 
sentar un proyecto fijando las eondiciav ' 
oes y garantías para que una ó varías 
provincias puedan constituirse en regió* 
y las facultades que se les pueden con
ceder. » 

ALBUM POETICO 
i» La Vaz éml I 

E l j i l g u e r i l l o 
En el fondo del alma, een tórnate, 

conservo la reliquia de un recuerdo: 
la emoción jubilosa de aquél dia 
que tuve entre mis manos an jilguero, 

Extasiado miraba su plumaje 
pintado de colores tan diversos 
que á la luz de mi joven fantasía 
era todo un poema de misterio. 

En su jaula lo puse con cuidado 
y ¿I se puso á saltar lleno de miedo 
mientras yo lo mimaba con dulzura 
para hacer que perdiera sus recelos. 

Desde entonces fué siempre al Levan* 
• i primera visita de precepto {tarase 
para el loco > pintado jilgaerillo 
que al verme demostraba su coatento. 

Y o limpiaba su jaula y le pOnia 
el agua y el alpiste con esmero, 
y él en cambio pagaba los cuidados 
desgranando sus mágicos arpegios. 

Pero un dia... ]qué triste desengaño, 
al llenarle de alpiste el cernedero! 
salió por la entornada puertocilla 
bascando libertad con raudo vuelo. 

La ilusión más hermosa de mi vida, 
la luz que despertaba mis ensueños, ' 
como aquél pajarico de mi infancia -, 
se escapó de la jaula de mi pecho. 

ANTONIO D E L A H O Z . 

P A R A T I 
Tú que conoces mi loco empeñe 

porque mis ojos me kan delatado, 
baz que perdure tan dulce ensueño 

de enamorado. 
Que tú también adoras 

nuesto flirteo, no has de ocultarse*; 
pues mi presencia añoras 

si be de ausentarme. 
Y en las miradas, cuando se buscan, 

y en mis labios que reían: [qué bonita 
(areal,. 

están dos corazones que aosíosos loaban 
porque se quieren. 

Sin ti, nada en la vida pande agradar-
mujercita hechicera da mis ameras, (me, 

Y o sabré hacerte mia sio importarme 
rancios clamores... 

P. L . D E L M O R E N Q . 
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